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Resumen ejecutivo 
 
El financiero es uno de los sectores de 
actividad pioneros en cuanto a la 
incorporación de políticas y prácticas de 
Responsabilidad Social Corporativa (RSC) 
orientadas a la sostenibilidad. Por su 
influencia en el conjunto del sistema 
económico y el acervo acumulado de 
experiencias y acciones en esta materia, el 
sector financiero es uno de los más 
interesantes para su estudio. 
 
El contexto actual de crisis financiera 
internacional ofrece una importante 
oportunidad para reenfocar la 
Responsabilidad Social Corporativa del 
sector financiero hacia estrategias más 
contributivas para la sostenibilidad. Un 
paso fundamental en esta dirección sería 
abordar desde la RSC los aspectos más 
troncales del modelo de negocio, como  
son el sistema de Gobierno Corporativo, 
el negocio de banca minorista y de 
inversión, o el negocio basado en la 
gestión de activos.  
 
Las siguientes páginas procuran 
profundizar en esta idea, intentando 
identificar los ôasuntos relevantesõ desde la 
perspectiva de la sostenibilidad para el 
sector financiero. 
 
En el análisis de las prácticas vinculadas al 
negocio financiero y a la RSC de sus 
empresas, se ha comparado a un grupo de 
bancos líderes mundiales en sus políticas 
de RSC y a un grupo de Cajas de Ahorros 
españolas. Para hacerlo se ha tenido muy 
presente que, aunque el negocio al que se 
dedican es el mismo, sus orígenes, 
estructuras de gobierno y modo de actuar 
son difícilmente asimilables. Sin embargo, 
el balance general ðen aquellos asuntos 
comparables- arroja resultados muy 
positivos para las Cajas de Ahorros, lo 

que, sin duda, es una consecuencia directa 
de la misión de estas entidades. 
 
Como resultado del análisis y la 
comparativa realizados el presente estudio 
revela cuáles serían hoy los ôasuntos 
relevantesõ en la contribución del sector 
financiero a la sostenibilidad. 

Asuntos relevantes 
 
La coyuntura económica actual ha 
obligado a incorporar una nueva prioridad 
a cuestiones muy relacionadas con la 
responsabilidad del sector financiero. 
Cuestiones que se incorporan y 
superponen a aquellas que ya marcaban la 
agenda del sector.  
 
La crisis ha agudizado algunos riesgos 
relacionados con el gobierno y la gestión 
de las entidades, exacerbando al mismo 
tiempo los dilemas de orden ético que 
giran en torno a aspectos fundamentales 
del negocio. 
 
La lucha contra el blanqueo de 
capitales, que ha estado en la agenda de 
las entidades financieras desde hace 
tiempo, en un contexto de ôhambre de 
créditoõ se hace especialmente relevante. 
 
Así, ocurre también con el gobierno de 
las entidades. Los fallos en el modelo de 
Gobierno Corporativo de las instituciones 
financieras más directamente implicadas 
en la crisis, están en el corazón de los 
asuntos que han de componer una 
práctica responsable: transparencia, 
control de riesgos o planteamiento del 
negocio con visión de largo plazo son 
algunos de estos elementos.  
 

Desde la perspectiva de la 
Responsabilidad 
Corporativa, este contexto 
debería alentar a las 
instituciones financieras a 
tomar medidas para 
restaurar la confianza 
basadas en una renovada 
apuesta por la 
transparencia y el 
adecuado control de 
riesgos. Sin embargo, la 
carestía de crédito también 
puede favorecer la 
relajación de aquellas 
normas que sirven para 
controlar y garantizar la 
trazabilidad del capital. 
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Por otra lado, se han identificados otros 
asuntos relevantes que ya formaban parte 
de la agenda de la sostenibilidad del sector 
y que lo deberían seguir haciendo, con 
más fuerza si cabe, tras las dificultades 
económicas. 
 
En relación con el negocio de la banca 
minorista y la contribución a la sociedad 
de las entidades financieras, se subraya 
como asunto principal la inclusión 
financiera. La accesibilidad a los 
productos y servicios financieros para la 
totalidad de la sociedad ñincluidos 
aquellos colectivos en riesgo de exclusión 
y aquellas zonas geográficas normalmente 
excluidas de la provisión de serviciosñ es 
una manera directa de contribuir a la 
igualdad de oportunidades y a la 
reducción de la pobreza. 
 
Por otra parte, facilitar el acceso a la 
financiación a las pequeñas y 
medianas empresas es otra forma de 
contribuir al desarrollo económico y 
social. En este sentido, se ha observado 
que las Cajas de Ahorros son una fuente 
de financiación fundamental para este tipo 
de empresas, dado su carácter arraigado al 
territorio y su negocio enfocado, 
especialmente, a particulares y pymes. 
 
En ambos casos, el contexto de crisis y la 
aversión al riesgo de las entidades 
financieras puede dificultar  el esfuerzo de 
las mismas para dar acceso al crédito a los 
segmentos más desfavorecidos de la 
población. 

 
En cuanto a las actividades relacionadas 
con la banca corporativa o de inversión, el 
asunto principal son los impactos 
derivados de la financiación de 
grandes proyectos.  En concreto, en los 
aspectos relacionados con la reducción de 
los impactos negativos sobre el medio 
ambiente o los derechos humanos, y la 
potenciación de impactos positivos sobre 
los mismos asuntos.  
 
Por último, se ha analizado también la 
contribución de la banca a la 
sostenibilidad mediante la gestión de 
activos, concretamente, a través de la 
Inversión Socialmente Responsable 
(ISR). En este sentido, se han estudiado 
los actores que intervienen, los 
instrumentos utilizados y el 
funcionamiento de este mercado. Un 
negocio que se está desarrollando con 
fuerza en Europa y que comienza a 
hacerlo en España, aunque más despacio, 
puesto que todavía no existe una demanda 
generalizada de este tipo de productos, en 
parte porque no se ha impulsado de 
manera suficiente desde los poderes 
públicos. Sin embargo,  se constata que la 
capacidad de transformación que puede 
tener la gestión de activos -como fondos 
de inversión y fondos de pensiones- con 
criterios basados en la RSC y la 
sostenibilidad es enorme.   
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1. Introducción 
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1.1 Prefacio 

 

El sistema financiero posibilita dos hechos claves para el buen funcionamiento de una 
economía: en primer lugar, la transferencia de fondos desde los agentes económicos 
ahorradores a aquellos que desean tomar dichos fondos para invertirlos en nuevos proyectos; 
y, en segundo término, y en la medida en que los ingresos futuros de los prestatarios son 
inciertos, la transferencia de riesgo. 
 
Hace ya mucho que se abandonó la perspectiva tradicional de que los intermediarios 
financieros, como agentes que hacen posible los dos tipos anteriores de transferencias, se 
comportan de modo pasivo. Poco a poco se ha ido abriendo paso la evidencia de que el 
sistema financiero desempeña un papel activo en el logro de unas mayores tasas de 
crecimiento económico, como lo demuestra el hecho de que los países que cuentan con 
sistemas financieros más desarrollados y eficientes sean asimismo los que obtienen mejores 
resultados en términos de crecimiento. En la medida en que dicho crecimiento se encuentre 
adecuadamente distribuido, el sistema financiero contribuirá  en última instancia a la mejora 
del bienestar colectivo. 
 
La toma de conciencia del impacto que el buen funcionamiento del sistema financiero tiene 
sobre el bienestar de la población resulta clave para entender, en toda su amplitud, la 
necesidad de asumir la òResponsabilidad Social Corporativaó como eje fundamental para la 
asunci·n de estrategias y la toma de decisiones. En otras palabras, la necesidad de òser 
responsablesó en el ejercicio de la funci·n asignada al sistema financiero. 
 
Pero esta necesidad no sólo se deriva de un planteamiento normativo del funcionamiento del 
sistema económico. También se desprende de la realidad de los hechos. Las sociedades 
avanzadas de nuestro tiempo están poco dispuestas a tolerar determinados comportamientos. 
Y no dudan en censurar (y, a largo plazo, expulsar del sistema) a aquellas empresas que no 
contribuyan de manera holística a la construcción de la sociedad y el entorno: la lucha contra 
la exclusión financiera, la prevención del blanqueo de capitales, la educación financiera, la 
necesidad de combatir el cambio clim§tico desde todos los frentes posiblesé no son meras 
proyecciones de una òsociedad mejoró. Son demandas ciertas respecto de las cuales los 
agentes sociales esperan una contribución, por parte del sistema financiero, firme, decidida y 
sincera. La RSC deja de ser, por tanto, una opción exclusivamente normativa o ética. Se 
convierte en una auténtica exigencia para la pura supervivencia. 
 
Sobre la base de estas convicciones, en los últimos años la RSC ha experimentado una 
innegable evolución. En primer término, desde el punto de vista doctrinal, gracias a las 
conclusiones alcanzadas en numerosos foros de reflexión (muestra del enorme interés 
generado por el fenómeno), la RSC goza hoy de un marco conceptual más preciso, de un 
fuste teórico más sólido. Por otro lado, la RSC ha sido incorporada a las estrategias de 
negocio de muchas empresas, que la han enarbolado como elemento clave de su gestión y 
comunicación. Este documento pretende aportar luz sobre cómo estas estrategias del sector 
financiero pueden contribuir a la sostenibilidad.  
 

El sistema financiero 
desempeña un 
importante papel en el 
crecimiento económico y 
el bienestar colectivo. 

Es necesario asumir la 
RSC como eje 
fundamental para el 
desarrollo de estrategias 
y toma de decisiones. En 
otras palabras, es 
necesario òser 
responsablesó en el 
ejercicio de la función 
asignada al sistema 
financiero. 
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Esta evolución, ciertamente positiva, se ha desarrollado en el contexto de placidez que 
proporcionaba la amplia y generosa etapa de expansión económica que hemos vivido. Sin 
embargo, en el momento de publicarse este estudio, el escenario es bien distinto. Hoy 
estamos plenamente embarcados en la fase negativa del ciclo económico. Y en este nuevo 
contexto, hay quienes se han apresurado a dar por clausurada la RSC, como si de una moda 
empresarial pasajera se tratase. La necesidad de atender a cuestiones más urgentes (como la 
de reducir costes) debería desplazar a la RSC, según estos autores, al último lugar en el orden 
de prioridades de las empresas (cuando no, conducirla a su desaparición sin más). 
 
Frente a esta visión, es preciso reclamar un papel activo de la RSC en el nuevo escenario 
económico, pues parece un terreno propicio para extraer de ella todas sus potencialidades. 
En efecto, no hay que olvidar que la RSC se fundamenta, en última instancia, en un proceso 
de diálogo constante y abierto entre la empresa y los distintos grupos de interés que 
interaccionan con ella. No cabe duda de que a través de este diálogo la empresa puede 
alcanzar una amplia comprensión de las expectativas de sus stakeholders (especialmente de las 
de sus clientes), y por lo tanto desplegar las estrategias y acciones necesarias para atenderlas 
convenientemente y anticiparse incluso a las nuevas necesidades. 
 
En la medida en que el diálogo con los distintos sectores interesados y afectados sea cada vez 
más fluido, la empresa no sólo tendrá un conocimiento más depurado de tales expectativas, 
sino que tendrá la posibilidad de incidir en ellas, de participar en su formación. Ello puede 
llegar a ser un instrumento de generación de confianza (un bien especialmente apreciado en 
situaciones de crisis), y, por lo tanto, de superación de coyunturas desfavorables. 
 
Esta apelación al diálogo no es mera retórica. A raíz de la crisis, las sociedades de los países 
más avanzados (las que, al menos por ahora, han quedado más expuestas a las turbulencias 
de los mercados) han comenzado a reaccionar planteando demandas muy concretas: más 
transparencia, mayor vigilancia por parte de los poderes públicos y el regreso al modelo 
tradicional de banca, centrada en el cliente y con una visión de sostenibilidad a largo plazo. A 
medida que han evolucionado los acontecimientos y se han difundido determinadas 
actuaciones por parte de agentes concretos, la indignación de la sociedad ha ido en aumento. 
Y una sociedad indignada no plantea demandas, sino exigencias. 
 
La RSC está en condiciones de proporcionar a las entidades del sistema financiero las 
herramientas conceptuales y los instrumentos necesarios para alentar y canalizar ese diálogo, 
para que las demandas y exigencias anteriores puedan ser atendidas y fructifiquen en 
resultados concretos. En este sentido, la situación actual servirá para determinar qué 
entidades han interiorizado realmente la RSC en sus estrategias empresariales, frente a 
aquellas que no han dejado de considerarla un aspecto meramente coyuntural.  
 
En el caso de las Cajas de Ahorros españolas, cabe ya avanzar tres conclusiones: que la RSC 
no puede ser para ellas un posicionamiento efímero, sencillamente porque su naturaleza 
jurídica está indisolublemente ligada a ella, en tanto que fundaciones-empresa de carácter 
privado y vocación social; que su peculiar modelo corporativo, caracterizado por la presencia 
de los stakeholders en sus órganos de gobierno, resulta especialmente útil para interiorizar el 
diálogo con ellos; y que su modelo de negocio y sin exigencias bursátiles cortoplacistas, 
centrado en el cliente, sobrevivirá con éxito al término de la crisis.  
 

Es preciso reclamar un 
papel activo de la RSC 
en el nuevo escenario 
económico, pues parece 
un terreno propicio para 
extraer de ella todas sus 
potencialidades. 

Mayor transparencia, 
mayor vigilancia y 
mayor diálogo son 
requisitos necesarios 
para el futuro de la 
banca. 
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La conclusión preliminar, sin embargo, es que aún hay mucho camino que recorrer. La 
asunci·n de la necesidad de incorporar la òvariable RSCó en las estrategias y decisiones, es 
sólo el primer paso de una travesía repleta de reflexiones pendientes: la elección de una 
estrategia de RSC, la articulación organizativa de dicha estrategia, la determinación de una 
agenda de sostenibilidad, etc. En esta encrucijada, un grupo de 15 Cajas de Ahorros en el 
seno del Comité Sectorial de RSC y coordinadas por CECA, decidió solicitar a un experto 
independiente de reconocido prestigio, como es Responsables Consulting, que llevara a cabo 
un análisis de la situación actual de la RSC en el sector financiero, a modo de marco para una 
reflexión compartida sobre dónde nos hallamos, dónde queremos estar y qué caminos 
podemos tomar para ello. En las páginas siguientes se aportan los elementos necesarios para 
emprender esta tarea, que, en todo caso, será el punto de partida para futuras reflexiones. 
 
En definitiva, no se trata del qué hacer sino del cómo se lleva a cabo la práctica bancaria. 
Una consideración de los riesgos que trascienda lo estrictamente financiero y una visión a 
largo plazo que aproveche las potencialidades de nuevas oportunidades de negocio, no es 
sólo rentable sino sostenible. ¿Y qué es sostenible si no aquello que tiene vocación de 
permanecer, existir y trascender? 

 

Confederación Española de Cajas de Ahorros 
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1.2 Propósito y contenidos del trabajo  

 
El desarrollo de políticas de Responsabilidad Social Corporativa (RSC) es, desde hace ya 
bastantes años, una práctica habitual en las entidades financieras. Mucho más si hemos de 
referirnos a la actividad desarrollada por las Cajas de Ahorros, no ya en la presencia desde su 
origen de la Obra Social, si no en cuestiones más vinculadas al modelo de negocio como la 
ôcapilaridadõ de estas instituciones sobre el territorio, y su consiguiente capacidad de facilitar 
el acceso a la financiación.   
 
En el segundo apartado se abordarán algunos de los elementos que, en la comparación entre 
sectores, ponen de relieve el carácter especialmente innovador y pionero del comportamiento 
de las empresas financieras en los últimos años.  
 
Ambas circunstancias, es decir, su carácter pionero y el acervo acumulado por una larga 
historia de políticas que, directa o indirectamente, se imbrican hoy en lo que denominamos 
Responsabilidad Social Corporativa, convierten al sector financiero en uno de los más 
sofisticados a la hora de definir políticas concretas orientadas a la sostenibilidad. 
 
Sin embargo, encontramos, al menos, tres razones que justifican en la actualidad un 
replanteamiento de las estrategias del sector en pos de la sostenibilidad: 
 

a. En primer lugar, como hemos señalado en el prefacio, estamos en un momento 
especialmente complejo para anticipar la posición, los roles y comportamientos 
del sector financiero en los próximos años. Pero parece claro que se trata de un 
movimiento global en el que muchas de las piezas del rompecabezas, que es hoy el 
sistema financiero, han de resituarse bajo un nuevo prisma de transparencia, control 
y responsabilidad. Estos elementos, son a su vez, parte de la esencia constituyente de 
lo que hoy denominamos RSC.   

 
b. En segundo lugar, se constata el éxito de algunas facetas de la RSC, en teoría, 

secundarias a expensas de otras más troncales. Ejemplo de ello es la elaboración 

de informes de sostenibilidad, que en España cuenta con una excelente valoración1, 
pero con una significativa ausencia de estrategias y políticas corporativas que 
debieran ser principales y no subsidiarias.  

 
c. Por último, las perspectivas económicas nacionales y mundiales han avivado un 

cierto debate sobre la utilidad y sentido de la RSC en un momento de recortes 
presupuestarios. Un debate en el que quizá lo que se cuestiona no es tanto la RSC, 
sino determinada manera de afrontar la responsabilidad. 

 
Hay que constatar que el propio sector lleva trabajando bastante tiempo de forma individual, 
y colectiva en la fijación de un espacio propio de relación con la sostenibilidad y, de hecho, 

                                                            
1
 Según los datos de octubre de 2008 publicados por Corporate Register (Ĝ http://www.corporateregister.com) en 2008, 

el 38% de los informes de sostenibilidad publicados en el mundo que recibieron la máxima calificación del estándar GRI 
(A+) fueron publicados por empresas españolas. A este respecto, desde que se comenzó a emplear la nueva versión del 
estándar denominada G3 ha habido voces muy críticas con la calidad real de los informes valorados. Ver editorial 181 de 
Ĝ http://www.responsables.biz.  

Las perspectivas 
económicas nacionales y 
mundiales han avivado 
un cierto debate sobre la 
utilidad y sentido de la 
RSC en un momento de 
recortes presupuestarios.  

http://www.djindexes.com/
http://www.djindexes.com/
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en gran medida la información que recogen las siguientes páginas tiene su origen en las 
actividades desarrolladas por las propias empresas. 
 
En este contexto, la razón fundamental que inspira la elaboración del presente 
trabajo es la constatación de que, en estos momentos, resulta necesario promover un 
proceso de reflexión que, desde un planteamiento sencillo, proporcione elementos de 
juicio útiles a la comunidad de agentes vinculados a la RSC en empresas españolas 
del sector financiero, con el fin de valorar el trabajo avanzado hasta la fecha y 
preparar los siguientes pasos.  
 
El presente documento quiere aportar a esa reflexión mediante la recopilación y el filtrado de 
un conjunto de prácticas responsables que diferencian al sector de cualquier otra actividad 
empresarial, poniendo el acento precisamente en aquellas cuestiones en las que un 
comportamiento responsable puede generar un mayor impacto en la sociedad, el 
medioambiente y la propia forma en la que las entidades conciben su actividad.  
 
También debe indicarse que la intención del documento no es oscurecer la importancia de 
determinadas prácticas habitualmente incluidas en la RSC como la gestión de recursos 
humanos o las compras y aprovisionamientos, sino iluminar aquellas que permitan mostrar 
nuevas formas de compromiso del sector con la sostenibilidad. Por ello, el foco de atención 
se situará sobre aspectos específicos que diferencien las prácticas del sector respecto a otros, 
pero no sobre el conjunto de las prácticas que se consideran constitutivas de la 
Responsabilidad Social Corporativa. 
 
Asimismo, pese a que en el contenido de algunos de los análisis realizados se ha procurado 
incorporar una visión internacional del sector, la intención del documento es analizar en 
particular el sector financiero español y su relación con la sostenibilidad. 
 
En la primera parte del documento realizaremos una introducción general a la RSC, y la 
recepción de esta corriente de la gestión empresarial en el sector financiero desde un punto 
de vista cualitativo y cuantitativo. 
 
En la segunda parte del documento, describiremos una propuesta teórica cuya finalidad es, 
de un lado, explicar el procedimiento seguido a la hora de identificar aquellos asuntos 
vinculados a la sostenibilidad que cobran una especial relevancia para el sector financiero; y, 
de otro, proponer una determinada forma de mirar a las empresas del sector en su relación 
con la sostenibilidad. Una mirada que permita ubicar la agenda de la sostenibilidad para las 
empresas del sector en aquellos lugares en los que se genere un mayor y más equilibrado 
valor económico, social y ambiental. 
 
En la tercera parte y final, se mostrarán los resultados del análisis realizado, presentando un 
mapa de los diferentes asuntos que componen la agenda del sector, y una descripción del 
modo en el que están siendo abordados estos temas por parte de las empresas. 
 
 

  

Resulta necesario 
promover un proceso de 
reflexión que, desde un 
planteamiento sencillo, 
proporcione elementos de 
juicio útiles a la 
comunidad de agentes 
vinculados a la RSC en 
empresas españolas del 
sector financiero, con el 
fin de valorar el trabajo 
avanzado hasta la fecha 
y preparar los siguientes 
pasos. 
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1.3 La construcción de la Responsabilidad Social 
Corporativa 

 
Pese a que sostenibilidad y Responsabilidad Social Corporativa son hoy nociones 
ampliamente difundidas, la coexistencia de múltiples usos e  interpretaciones nos exige 
definir, aunque sea con trazos gruesos, los presupuestos básicos desde los que partimos. 
 

Sostenibilidad y RSC 

 
Sir Patrick Geddes, uno de los más originales pensadores en el campo de la planificación 
urbana de principios del siglo XX, observaba en su obra òCiudades en Evoluci·nó2 cómo el 
vertiginoso crecimiento económico que había traído consigo la era industrial, estaba al 
mismo tiempo transformando y perjudicando drásticamente la vida de los ciudadanos y los 
espacios naturales. Siguiendo con esta reflexión, Geddes acuñó el concepto Place-Work-Folk 
(Sociedad-Trabajo-Espacio) con el que pretendía ilustrar la necesidad de encontrar un 
equilibrio entre estos tres elementos como medio de asegurar la continuidad de cada uno de 
ellos en el futuro. 
 
Esta noción de la interconectividad e interdependencia de la sociedad con los espacios 
naturales y el progreso económico está en la base del posterior análisis sobre la idea de 
sostenibilidad que se viene produciendo desde finales del siglo XX. Entre otras razones, el 
avance de esta idea se debe al trabajo de la Comisión Brundtland de Naciones Unidas creada 
en 1983, donde se concretó el concepto de sostenibilidad en la expresión: òsatisfacer las 
necesidades del presente sin comprometer las de futuras generacionesó3. Actualmente, la sostenibilidad se 
ha postulado como una meta cuya consecución debe ser fruto del trabajo de todas las esferas 
de la sociedad desde sus posiciones y capacidades.  
 
En suma, el desarrollo sostenible conlleva una visión integral de todos los factores 
que confluyen en el modelo de progreso de un país. Considera los recursos 
necesarios para alcanzar y mantener la calidad de vida de sus habitantes; pretende  
establecer las garantías necesarias para su protección en el largo plazo; y pondera los 
impactos ambientales y humanos que surgen del modelo elegido para minimizar 
aquellos negativos. Un complicado objetivo que justifica el profundo debate que 
rodea a este concepto. 
 
Recuperando la visión de Geddes de casi un siglo antes, y aplicándola a la realidad 
corporativa actual, John Elkington, director de la consultora británica SustainAbility y uno de 
los más importantes autores sobre RSC, ha extendido el uso del término The Triple Bottom 
Line4 (el triple balance) para referirse a esa triple dimensión que debe estar presente en el 

                                                            
2
 Geddes, Patrick: Cities in evolution. London: Rutledge, 1997. 

3
 Our Common Future, Report of the World Commission on Environment and Development. World Commission on 

Environment and Development, 1987. Publicado como Anexo al documento de la Asamblea General A/42/427, Agosto, 
1987. 
4
 9ƭ ǘŞǊƳƛƴƻ ŀǇŀǊŜŎƛƽ ǇƻǊ ǇǊƛƳŜǊŀ ǾŜȊ Ŝƴ ƭŀ ƻōǊŀ ŘŜ 9ƭƪƛƴƎǘƻƴΣ WƻƘƴΥ ά¢ƻǿŀǊŘǎ ǘƘŜ ǎǳǎǘŀƛƴŀōƭŜ ŎƻǊǇƻǊŀǘƛƻƴΥ ²ƛƴ-win-win 

buǎƛƴŜǎǎ ǎǘǊŀǘŜƎƛŜǎ ŦƻǊ ǎǳǎǘŀƛƴŀōƭŜ ŘŜǾŜƭƻǇƳŜƴǘέΦ California Management Review. 1994, vol. 36, nº 2, pp. 90-100. 

Mientras que la 
sostenibilidad fija un 
objetivo, un horizonte 
al que tiene que tender 
nuestro modelo de 
desarrollo, la 
Responsabilidad 
Corporativa trata de 
orientar a un actor 
concreto, la empresa, 
en el logro de ese 
objetivo. 
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desempeño de toda empresa, más allá de la obtención de beneficios, como herramienta para 
asegurar su éxito a largo plazo: el equilibrio económico, social y ambiental. 
 
Esta misma línea de pensamiento fue la que siguió la Comisión Europea cuando en 2001 
adoptó como definición de la RSC: òla integraci·n voluntaria, por parte de las empresas, de 
preocupaciones sociales y medioambientales en sus operaciones comerciales y en sus relaciones con sus grupos de 
inter®só5.     

 
Ambos casos, son el producto de la reflexión en torno a un conjunto de problemas que ya se 
encontraban en la literatura sobre gestión empresarial hacia los años 70. Desde que A. 
Carroll6 describiese la Responsabilidad Social Corporativa como una construcci·n òque abarca 
las expectativas económicas, legales, éticas y discrecionales que la sociedad tiene sobre las empresas en un 
determinado espacio de tiempoó, ha sido enorme la producci·n acad®mica orientada a la fijaci·n 
de un paradigma que, de forma clara e inequívoca, permitiese mediante un lenguaje común 
guiar la discusión en torno a la sencilla idea de que las empresas tienen responsabilidades que 
van más allá de la generación de beneficios económicos. 
 
Pero, lejos de producirse esta confluencia de sentidos y significados, la expansión de la 
Responsabilidad Social Corporativa y su tratamiento desde diferentes presupuestos teóricos 
han ido generando una enorme variedad de definiciones. Así, otro trabajo de Carroll7 
presentaba y analizaba veinticinco diferentes definiciones conceptuales de Responsabilidad 
Social Corporativa que suponían visiones en unos casos complementarias, en otros 
contrapuestas y en la mayoría semejantes. 
 

Una propuesta abierta  
 
En cualquier caso, la controversia ñrespecto a la definición de unos márgenes nítidos que 
permitían medir, pesar y describir con detalle la marcha y evolución del fenómenoñ, no ha 
supuesto ningún obstáculo para que la RSC se asiente y gane un enorme protagonismo en la 
práctica de la gestión empresarial. 
 
Sostenibilidad y Responsabilidad Social Corporativa son nociones complementarias. 
Mientras que la sostenibilidad fija un objetivo, un horizonte al que tiene que tender 
nuestro modelo de desarrollo, la Responsabilidad Social Corporativa trata de orientar 
a un actor concreto, la empresa, en el logro de ese objetivo. 
 
La discusión, por tanto, sobre el significado y contenido de los conceptos resulta poco 
relevante. Ambos conceptos se configuran como marcos semánticos abiertos, en permanente 
construcción8 y negociación por parte de un conjunto de actores sociales que influyen de 
forma dinámica en su configuración e interpretación9. 

                                                            
5
 Libro Verde: Fomentar un marco europeo para la responsabilidad social de las empresas. Comisión Europea. Bruselas: 

2001, p. 7. punto 2. 20, COM(2001). 
6
 Carroll, A. B.: A Three-Dimensional Conceptual Model of Corporate Social Performance. Briarcliff Manor, Nueva York: 

Academy of Management Review, 1979, pp. 497ς505. 
7
 Carroll, A. B.: Corporate Social Responsibility: Evolution of a Definitional Construct, Business and Society. Briarcliff Manor, 

Nueva York: Academy of Management Review, 1999, pp. 268ς295. 
8
 Esta característica ambigua y mudable es quizás una de sus facetas más interesantes y donde radica gran parte de la 

originalidad y energía de amōŀǎ ƛŘŜŀǎΦ !ǎƝΣ Ƴłǎ ŀƭƭł ŘŜ ƭƻǎ ŀǎǇŜŎǘƻǎ ŎƻƴŎǊŜǘƻǎ ǉǳŜ ŘŜŦƛƴŜƴ Ŝƭ ΨǇǊƻƎǊŀƳŀΩ ǉǳŜ ǇǊƻǇƻƴŜ ƭŀ 
RSC, su emergencia y centralidad hoy, es una manifestación que resulta reveladora del momento de transición que están 

La RSC es, entre 
otras cosas, un 
síntoma de  la 
reestructuración y 
reasignación de 
responsabilidades en 
las funciones 
tradicionales del 
Estado, el mercado y 
la sociedad. 
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Por lo tanto, la RSC es, entre otras cosas, un síntoma de la reestructuración y reasignación de 
responsabilidades en las funciones tradicionales del Estado, el mercado y la sociedad.  
 

Graf:1 
 

Actores implicados en la construcción de la sostenibilidad 

 

 

CǳŜƴǘŜΥ ±L[!bh±! aΤ [h½!bh WaΤ 5Lb!w9{ a άAccountability: comunicación y reporting Ŝƴ Ŝƭ łƳōƛǘƻ ŘŜ ƭŀ w{9έ-- 
Madrid: Forética, 2006. (La línea punteada no pertenece al original). 

 
Estos procesos de cambio están siendo abordados con el objetivo de garantizar la eficacia de 
las respuestas colectivas ante retos que, como el cambio climático, superan con mucho la 
dimensión local. Retos que exigen que los procesos políticos tradicionales sean sustituidos y 
complementados con nuevas formas de acción basadas en la negociación, la concertación o 
la autoregulación, mediante las cuales los actores implicados movilicen recursos dispersos 
entre actores públicos y privados10 
 
Esta nueva multilateralidad se suele denominar ôgobernanzaõ -otro concepto enormemente 
huidizo- y constituye una forma de estrategia política destinada a garantizar la 
ôgobernabilidadõ de sociedades complejas, mediante la incorporación de nuevos actores y la 

                                                                                                                                                                   
viviendo las instituciones públicas y privadas de la mayor parte de los países occidentales. Es decir, desde una perspectiva 
más alejada, la RSC en sus diferentes expresiones y manifestaciones es una arena en la que se dirimen asuntos que, por 
su dimensión y trascendencia, concitan a un conjunto amplio de actores, entre los que la empresa tiene un papel central.  
9
 Coincidimos con Vilanova, Lozano (2005) en la idea de que tanto la Responsabilidad Corporativa como la sostenibilidad 

son espacios de relación y diálogo entre diferentes actores con diversas formas de contribución, pero cuya acción 
conjunta tiene como resultado determinada forma de entender y contribuir a la sostenibilidad.  
10

 Kenis, K. y Schneider, V. (1991), άtƻƭƛŎȅ bŜǘǿƻƪǎ ŀƴŘ tƻƭƛŎȅ !ƴŀƭȅǎƛǎέΣ Ŝƴ .Φ aŀǊƛƴ ȅ wΦ aŀȅƴǘȊ όŜŘǎΦύΣ tƻƭƛŎȅ bŜǘǿƻǊks: 
Empirical Evidence and Theoretical Considerations, Frankfurt, Campus Verlag. 
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apertura de nuevos espacios para la negociación. El resultado visible es que el tradicional 
sistema político-administrativo tiende a difuminarse y segmentarse en redes de intereses 
estructuradas, creadas alrededor de los asuntos que van componiendo las agendas públicas 
como resultado de las dinámicas sociales. De aquí es de donde surge la invitación a las 
empresas para participar en la solución de los problemas colectivos. 
 
En este sentido, la contribución de la RSC a la gestión empresarial no es la incorporación del 
respeto a los derechos humanos o la lucha contra la corrupción, cuestiones sobradamente 
tratadas con anterioridad, sino el marco de reflexión del papel de la empresa en la sociedad.  
 
Lo importante de esta perspectiva no es tanto constatar este marco de relación de las 
empresas con otros actores públicos y privados, per se bastante evidente, si no el 
hecho de que la RSC configura un espacio de relación multilateral y dinámico. Un 
espacio donde, una vez constatada la necesidad de implicar a las empresas en la 
solución de problemas sociales, económicos y ambientales, el contenido concreto 
que configure un ôprogramaõ de RSC necesariamente habrá de estar sometido a 
cambio y evolución.  
 
Podríamos afirmar que lo que aporta de novedoso la RSC no es tanto la fijación de un 
determinado orden del día, como la posibilidad de sentar en una misma mesa a un conjunto 
variado de actores para discutir sobre la contribución de la empresa a la sostenibilidad. Desde 
esta perspectiva, la RSC aporta un ôencuadreõ, un marco de interpretaci·n en el que aspectos 
como la voluntariedad o el impacto de la actividad en el medio ambiente, fijan un contorno 
muy básico que ayuda a decir cuáles son los límites de la discusión. 
 
 

  

El contenido concreto 
que configure un 
ôprogramaõ de RSC 
necesariamente habrá 
de estar sometido a 
cambio y evolución. 
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1.4 Ficha técnica 

 
Los trabajos de recogida de información, análisis y elaboración de resultados que componen 
el presente documento se realizaron entre  los meses de mayo y octubre de 2008.  
 
El documento consta de un extenso análisis documental que ha abarcado una veintena de 
iniciativas vinculadas a la sostenibilidad del sector financiero, así como toda aquella 
información producida por los observadores externos del sector y otra información relevante 
para conocer el estado de las políticas de sostenibilidad en el sector. Además, se han 
analizado de manera exhaustiva 30 informes de sostenibilidad de entidades financieras líderes 
en el ámbito internacional y de Cajas de Ahorros españolas. Estas empresas son las 
siguientes: 
 
ABN AMRO Holding N.V. 
Barclays 
BBVA 
BNP Paribas 
Citigroup Inc. 
Crédit Agricole S.A. 
Deutsche Bank 
Dexia 
HSBC Holdings plc. 
ING Group 
KBC 
Monte dei Paschi di Siena 
Rabobank Group 
Santander 
Triodos Bank 
Westpac. 11 
 

                                                            
11

 A lo largo del documento nos referiremos a las 
instituciones de la siguiente manera: ABN AMRO, 
Barclays, BBVA, BNP Paribas, Citi, Crédit Agricole, 
Deutsche Bank, Dexia, HSBC, ING, KBC, Monte dei 
Paschi, Rabobank, Santander, Triodos y Westpac. 
 

 
 
Bancaja 
Caixa Catalunya 
Caixa Galicia 
Caja Círculo 
Caja de Ahorros Castilla La Mancha (CCM) 
Caja Mediterráneo (CAM) 
Caja de Extremadura 
Caja Burgos 
Caja España 
Caja Granada 
Kutxa 
Caja Madrid 
CajaSol  
Ibercaja



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. Primera parte: participación del sector 
financiero en iniciativas de sostenibilidad 
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El propósito del presente apartado es mostrar un panorama general de las prácticas de 
Responsabilidad Social Corporativa (RSC) del sector financiero a través de la participación de 
las empresas del sector en iniciativas vinculadas a la sostenibilidad. 
 
A lo largo de los últimos años, los diferentes contextos de sostenibilidad12 en los que actúan 
las empresas han ido construyéndose, en gran medida, alrededor de los asuntos que las 
Iniciativas Éticas Estandarizadas (IEE) han hecho emerger en las agendas de las 
corporaciones.  
 
Por IEE se debe entender el conjunto de instrumentos, instituciones y redes de 
organizaciones que han surgido a lo largo de los últimos años con el objetivo de contribuir a 
la difusión y avance de la cultura de gestión empresarial responsable en todo el mundo. De 
acuerdo con Gilbert y Rasche13, la aparición de estas iniciativas, significa la concreción de un 
marco consensuado de ònormas y procedimientos globales de adhesi·n voluntaria para orientar el 
comportamiento de las organizaciones con relaci·n a cuestiones sociales y/o medioambientalesó.  
 
El ejemplo más sencillo de una iniciativa de este tipo es el Pacto Mundial de Naciones 
Unidas. Una iniciativa que se concreta en diez principios de comportamiento sobre 
medioambiente, relaciones laborales, respeto a los derechos humanos o lucha contra la 
corrupción. Estos principios son suscritos voluntariamente por las empresas, quienes 
informan periódicamente de su desempeño. 
 
Desde este punto de vista, la aproximación de las empresas a la sostenibilidad sería fruto de 
una reflexión en torno a unos asuntos que las IEE llevan al ámbito de discusión de la RSC. 
Los contextos de sostenibilidad se definirían, entre otras cosas, por los diagnósticos y 
prescripciones que generan las IEE debido a su capacidad para producir una agenda más o 
menos ordenada, coherente y consensuada de las prioridades (derechos humanos, lucha 
contra la corrupción , etc.) que debe perseguir una empresa en términos de sostenibilidad. En 
otras palabras, si la sostenibilidad es el objetivo y la Responsabilidad Social Corporativa el 
camino de las empresas, las IEE ser²an los ômapasõ para llegar al objetivo de la sostenibilidad. 
 
El uso de los est§ndares gen®ricos, como el Pacto Mundial de Naciones Unidas o la òGuía 
para la Elaboraci·n de Memorias de Sostenibilidadó de GRI, o est§ndares de corte sectorial, 
como UNEP-FI o los Principios de Ecuador, ha permitido en los últimos años fijar un 
punto de partida y hacer visible la evolución de las empresas14 en su relación con la 
sostenibilidad. Además, la actual centralidad que ocupa la sostenibilidad en una parte 
importante de las grandes organizaciones del planeta, se debe en gran parte al enorme 
impulso que han cobrado estas iniciativas.  
 
Es especialmente interesante observar cómo, comparado con otros sectores de actividad, las 
empresas financieras han desempeñado históricamente un papel de liderazgo tanto en 
términos de participación como en nivel de compromiso en este sentido.  

                                                            
12

 Entendemos por contexto de sostenibilidad el conjunto de prioridades económicas, sociales y ambientales que inciden 
en un ámbito sectorial y geográfico determinado. Más adelante se explica con mayor detalle esta cuestión. 
13

 DƛƭōŜǊǘΣ 5Φ ¦Φ ȅ wŀǎŎƘŜΣ !ΦΥ άhǇǇƻǊǘǳƴƛǘL99 ŀƴŘ tǊƻōƭŜƳǎ ƻŦ {ǘŀƴŘŀǊŘƛȊŜŘ 9ǘƘƛŎǎ LƴƛǘƛŀǘƛǾŜǎ ς a Stakeholder Theory 
tŜǊǎǇŜŎǘƛǾŜέΦ Journal of Business Ethics. Octubre, 2007, vol. 75, nº 3, pp. 87-98. 
14

 Muchas de las críticas recibidas por estas iniciativas se derivan de la concepción de éstas como instrumentos que 
inducen a la reflexión antes que a la acción. El célebre blog Global Compact Critics señala las limitaciones de ciertas 
iniciativas para producir cambios reales en el comportamiento de sus miembros. Precisamente, este hecho se entiende 
como un claro indicador de su perfil ideológico más que normativo. 
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Observando las IEE de adhesión multisectorial15, es fácil constatar la posición de referencia 
que ocupa el sector financiero en el contexto de la sostenibilidad. A lo largo de este epígrafe 
se recorrerán las principales iniciativas de sostenibilidad, descendiendo desde aquellas más 
generales y dirigidas a todo el colectivo empresarial hacia aquellas que presentan un perfil 
más específico. 
  

                                                            
15

 La comparación entre sectores respecto a una IEE no es sencilla por la variedad de categorías de actividad presentes en 
cada una de ellas. Por ello, se ha seleccionado como criterio para desarrollar la comparativa la composición de 19 
ǎŜŎǘƻǊŜǎ ŎƻƴǘŜƴƛŘŀ Ŝƴ Ŝƭ ƝƴŘƛŎŜ άDƭƻōŀƭ ¢ƛǘŀƴǎ рлέ ŘŜ 5ƻǿ WƻƴŜǎ ό5ƻǿ WƻƴŜǎ Dƭƻōŀƭ ¢ƛǘŀƴǎ рл LƴŘŜȄΣ ŘƛǎǇƻƴƛōƭŜ Ŝƴ 
Ĝ http://www.djindexes.com) 
 

http://www.djindexes.com/
http://www.djindexes.com/
http://www.djindexes.com/
http://www.djindexes.com/
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2.1 Participación del sector en IEE globales de 
sostenibilidad 

 
Los foros globales de sostenibilidad, en tanto que representan espacios y estructuras para la 
reflexión y la cooperación entre organizaciones en torno a determinados objetivos en materia 
de sostenibilidad, ofrecen a las empresas adscritas la oportunidad de aprehender ideas que les 
ayuden a mejorar su desempeño. 
 

Gráfico 1 
Comparación sectorial del número de empresas adheridas al Pacto Mundial, por 
años. 

 

 
Fuente: Pacto Mundial de Naciones Unidas 2008 y elaboración propia  

 
Sin duda, la posición de liderazgo del sector financiero en la incorporación de la perspectiva 
de la RSC, utilizando como marco de referencia las IEE, es especialmente clara cuando se 
observa el caso de una de las estructuras que más han contribuido a la introducción del 
debate sobre sostenibilidad en el mundo empresarial: el Pacto Mundial de Naciones Unidas16. 
Concretamente, la evolución de las adhesiones por sector al Pacto Mundial desde su 
fundación en el año 2000, ofrece una de las imágenes más ilustrativas del contexto de 
sostenibilidad. En aquel momento, sólo formaban parte del proyecto 34 empresas, de las 
cuales, 6 eran entidades financieras. Desde entonces y hasta hoy, la brecha abierta entre el 
volumen de participación del sector financiero y el resto ha crecido vertiginosamente, como 
se observa en el Gráfico 1. 
 

                                                            
16

 Ver Anexo para más información sobre esta IEE. 
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Hoy en día, cuando más de 3.700 empresas están adheridas a Pacto Mundial, el hecho de que 
cerca de una de cada diez (9,48%) sean entidades financieras demuestra el gran peso del 
sector financiero en el contexto de sostenibilidad. 
 

Cuadro 1 
 

Global Compact: La crisis financiera global 

 
El 17 de Octubre de 2008 la oficina del Pacto Mundial de Naciones Unidas publicó una reflexión sobre la actual crisis 
ŦƛƴŀƴŎƛŜǊŀ ōŀƧƻ Ŝƭ ǘƝǘǳƭƻ ŘŜ ά¢ƘŜ Dƭƻōŀƭ CƛƴŀƴŎƛŀƭ /Ǌƛǎƛǎέ, invitando al debate público sobre la misma. 
 
Dicho documento resalta cinco preguntas fundamentales que emergen con la actual crisis y que están relacionados con la 
sostenibilidad, en general, y con el Pacto Mundial en particular. Estas preguntas son: 
 

 ¿Cómo puede restaurarse la confianza en los mercados?  

 ¿Que significará  para las iniciativas voluntarias y su vinculación con la regulación? 

 ¿Seguirán invirtiendo las empresas en sostenibilidad corporativa durante la recesión económica? 

 25 años de crecimiento global y prosperidad- motivados por el multilateralismo y las economías abiertas- ¿serán 
sustituidos por barreras al comercio? 

 ¿Redefinirán los gobiernos sus prioridades de manera que tengan menos importancia los partenariados público-
privados? 

En su nota, el Pacto Mundial considera que puede contribuir a abordar estos cinco asuntos del siguiente modo: 
 

1. Restaurar la confianza en los mercados constituye el objetivo primordial, puesto que el colapso de la confianza en 

los mercados de capital ha sido el motivo central que ha llevado a la actual crisis. La falta de transparencia y una 

adecuada rendición de cuentas, enmarcada en las débiles estructuras de control existentes, ha sido lo que ha minado 

la confianza. A su vez, la obsesión de los mercados financieros por las consideraciones de corto plazo sobre el largo, 

es un factor desestabilizador. Los Principios del Pacto Mundial de Naciones Unidas, con su misión y su énfasis en las 

consideraciones a largo plazo, pueden jugar un rol importante en ese proceso de restaurar la confianza. En el 

sector financiero en particular, los Principios de Inversión Responsable de Naciones Unidas (PRI) proveen una 

plataforma para que, tanto propietarios de activos de capital como gestores, reflejen un compromiso con 

determinados valores y resultados a largo plazo, y refuercen las actuaciones responsables de las empresas en las 

cuales invierten. 

 

2. Aunque será necesario actualizar los marcos de regulación, así como ejercer mayores controles, las iniciativas 

voluntarias que refuercen los marcos regulatorios y cubran sus vacíos deben ser preservadas. 

 

3. Asuntos como el cambio climático, los derechos humanos o la corrupción no desaparecen porque se produzca un 

declive económico. Las empresas deben invertir en programas de sostenibilidad corporativa. Aquellas que operan 

en entornos económicos difíciles pueden beneficiarse ampliamente mejorando su performance social y ambiental 

mediante iniciativas como el Pacto Mundial. 

 

4. Los mercados por sí solos, no son capaces de repartir la prosperidad y, mucho menos, la justicia. Para ser 

legitimados y sostenibles, y proteger a los más vulnerables, los mercados deben afianzarse en valores universales. 

 

5. Por último, el desarrollo del partenariado público-privado es crucial en tiempos de turbulencia económica para 

salvaguardar los sistemas económicos, sociales y ambientales de su deterioro, habiendo quedado demostrado hasta 

dónde están conectados los sistemas económico, social y ambiental. 

 
Fuente: Ĝ http://www.unglobalcompact.org/ 

 
No obstante, para comprender mejor la dimensión del sector en las IEE, es conveniente 
destacar la idea de que su rol de liderazgo en el ámbito de la RSC no se debe únicamente a la 
amplitud de su presencia en términos cuantitativos. Uno de los mejores ejemplos se 
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encuentra en el World Business Council for Sustainable Developmente (WBCSD)17. Este 
espacio de diálogo, fundado en 1995 y dirigido al intercambio de experiencias sobre 
sostenibilidad entre empresas, concentra actualmente a 204 empresas de las que 14 
pertenecen al sector financiero. 
 
Si bien este dato no resulta demasiado elocuente de un sector que se considera líder en el 
contexto de RSC, profundizar en cómo entiende su actividad dentro de esta IEE permite 
encontrar otros rasgos que dan muestra de ese compromiso especial que lo distingue y sitúa a 
la cabeza de las cuestiones de sostenibilidad. Uno de ellos, es la declaración impulsada en 
2002 por un grupo de once grandes entidades en colaboración con el WBCSD18. Este 
documento recogía una reflexión sobre las oportunidades innatas de la actividad financiera 
para marcar la diferencia y contribuir a la sostenibilidad global. 
 
En definitiva, el sector financiero destaca respecto a otros sectores por su amplia presencia 
en las iniciativas que configuran el esquema de la RSC, pero también por el desarrollo de 
aproximaciones a los objetivos de esas iniciativas basadas en las especificidades de su 
negocio. De hecho, como se verá en el siguiente epígrafe, es probable que ningún otro sector 
haya protagonizado tantos marcos de diálogo e intercambio de experiencias y herramientas 
que contribuyan a la sostenibilidad como el financiero. 
  

                                                            
17

 Ídem 
18

 Financial Sector ς a project of the WBCSD. Disponible en: 
Ĝ<http://www.wbcsd.org/DocRoot/5PV72pFXVXcIqJX88UlC/20020925_finance.pdf> (ref. de 10 octubre 2008). 
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2.2 Participación del sector en IEE que agrupan valores de 
mercado: índices de sostenibilidad 

 
Otra herramienta de carácter multisectorial que sirve como benchmark o comparativa del 
compromiso con la RSC de sectores y empresas son los índices de sostenibilidad. Estos 
instrumentos, mediante la estandarización de un conjunto de criterios de selección y 
revisión, y la evaluación por terceras partes, permiten determinar el grado de 
compromiso de sus componentes respecto a un conjunto de capítulos vinculados a la 
sostenibilidad . Así, los índices suelen señalarse como la principal demostración de la 
sostenibilidad entendida como oportunidad. Los dos más importantes, el británico 
FTSE4Good y el estadounidense Dow Jones Sustainability Index, son los que aquí se 
analizarán. Los índices, ofrecen otra muestra más de la distinción positiva del sector 
financiero en el contexto de sostenibilidad respecto a cualquier otro. 
 
De acuerdo con su carta de presentación, FTSE4Good ònaci· para crear una familia de valores 
comparables y comercializables en respuesta al creciente interés por la Inversión Socialmente Responsable 
alrededor del mundoó19. Actualmente más de 870 empresas componen el índice, de las cuales 
más de 100 se dedican a los servicios financieros. 
 

Gráfico 2 
Distribución por sectores de empresas en FTSE4Good (septiembre 2008) 
 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de los datos facilitados por FTSE4Good actualizados en septiembre de 2008. 

 

                                                            
19

 Ground rules for the management of the FTSE4good Index Series. Disponible en: 
Ĝ http://www.ftse.com/Indices/FTSE4Good_Index_SerIEE/Downloads/indexrules.pdf (ref. de 10 octubre 2008). 
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La composición de este índice desagregado por sectores pone de manifiesto dos 
características centrales en el análisis del liderazgo del sector financiero. Por una parte, el 
hecho de que el número de empresas del sector represente más del doble que las de cualquier 
otro demuestra su interés por aprovechar las oportunidades de una creciente sensibilidad 
hacia las cuestiones de sostenibilidad. Por otro lado, también se constata su capacidad para 
demostrar la integración de una aproximación al negocio equilibrada con los retos sociales y 
ambientales. 
 

Gráfico 3 
 

Distribución por sectores de  las empresas del DJSI (septiembre 2008) 

 
*Incluye laboratorios farmacéuticos. Fuente: Elaboración propia a partir de los datos disponibles en DJSI 
<http://www.sustainability-index.com> actualizados en septiembre de 2008. 

 
 
Esta idea se confirma con la imagen que ofrece la distribución por sectores del Dow Jones 
Sustainability Index. Este índice, lanzado en 1999, se postula como òel primer ²ndice global en el 
examen del desempeño financiero de empresas líderes en la gestión sostenible alrededor del mundoó. Como se 
observa en este caso, de nuevo el sector financiero se sitúa en la posición de líder por 
número de empresas en el índice. 
 
En definitiva, tomando como referencia los índices de sostenibilidad, de nuevo son las 
entidades financieras las que demuestran ser especialmente activas en su participación.  
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2.3 Participación en IEE orientadas a la transparencia y 
rendición de cuentas 

 
Los informes de sostenibilidad son elementos centrales en los procesos de rendición de 
cuentas en aspectos no financieros con los diferentes grupos de interés de las empresas. 
Estos documentos deberían trasladar el posicionamiento de las compañías hacia la 
sostenibilidad y la forma en que se lleva a cabo la gestión diaria de la tríada negocio-sociedad-
medio ambiente. 
 
Por su amplio nivel de uso en el ámbito internacional, la principal herramienta con que 
cuentan las empresas para organizar la información no financiera es la guía publicada por 
GRI (Global Reporting Initiative). Esta guía, cuya primera versión se publicó en 2000, 
permite a las empresas disponer de un marco de asuntos a los que responder en sus informes 
anuales de RSC. El objetivo de este marco es transmitir a las empresas la importancia de 
incluir aspectos que permitan a sus lectores potenciales conocer mejor qué están haciendo en 
términos de sostenibilidad.  
 
Empleando de forma conjunta las bases de datos de GRI y Corporate Register, de las 175 
empresas del sector financiero que publicaron un informe de sostenibilidad en 2008, 120 
(más del 68%) lo hizo empleando el esquema de reporting de GRI para sus memorias de 
sostenibilidad. De estas 120 empresas que emplearon esta guía, 29 de ellas eran españolas 
(entre las que se encuentran 20 Cajas de Ahorros, 7 bancos y 2 aseguradoras). 
 

Gráfico 4 
 

Empresas del sector financiero con informes de sostenibilidad que emplearon GRI 
en 2008 (n=175) 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Corporate Register y Global Reporting Initiative. Datos actualizados a 
septiembre de 2008.  
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En esta misma línea, y con el objetivo de aumentar la credibilidad y la efectividad de los 
informes de sostenibilidad, se encuentra en un lugar prominente la norma de aseguramiento 
AA1000 Assurance Standard20 de la organización británica AccountAbility, cuya primera 
edición es de 1999. El aseguramiento21 es un método de evaluación que, mediante el empleo 
de un conjunto de principios y procedimientos estandarizados, permite valorar la calidad del 
informe de sostenibilidad de una organización, así como los principales sistemas, procesos y 
competencias empleados para generar resultados. El procedimiento incluye la comunicación 
de los resultados de la evaluación para incrementar la credibilidad de la información. 
 
La AA1000 da un paso más allá que GRI ya que, aún siendo complementarios, traslada la 
idea de que la información contenida en un informe debe enmarcarse en un contexto más 
amplio que permita al lector comprender el valor real de la información sobre sostenibilidad 
que se le ofrece en una memoria anual.  
 

Gráfico 5 
 

Entidades financieras que han empleado la norma AA1000AS 

 

2006 2007 2008  

Bradford & Bingley plc Bradford & Bingley plc   

MECU Limited MECU Limited MECU Limited 

HSBC Holdings plc HSBC Holdings plc HSBC Holdings plc 

Westpac Banking Corporation Westpac Banking Corporation   

Westpac New Zealand Westpac New Zealand   

Vancouver City Savings Credit Union  Vancouver City Savings Credit Union 

Co-operative Financial Services Banco Itaú Holding Financeira SA  

National Australia Bank Group  Banco Bradesco SA 

The MUFG Group  Shinhan Bank 

  Standard Bank Group Ltd 

   
 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de Accountabillity publicados por Corporate Register, septiembre de 
2008.  

 
En el presente año y hasta el mes de septiembre de 2008, 6722 compañías de todo el mundo 
emplearon este estándar, de ellas 6 eran bancos y 3 entidades aseguradoras. En años 
anteriores empresas españolas como Telefónica emplearon esta norma, sin embargo, a 
septiembre de 2008 ninguna empresa ha empleado esta norma en nuestro país.  
  

                                                            
20

 Tras un amplio proceso de consulta de prácticamente dos años en el que han intervenido 4.500 personas de 90 países 
diferentes, el próximo 24 de octubre, se realizará el lanzamiento de la Segunda Edición de la Norma. 
21

 9ƭ ǳǎƻ ŘŜƭ ǘŞǊƳƛƴƻ άŀǎŜƎǳǊŀƳƛŜƴǘƻέ ǎŜ ŜƳǇƭŜŀ ŀǉǳƝ ǎƛƎǳƛendo las recomendaciones de la Fédération des Experts 
Comptables Européens (FEE) para cubrir el amplio campo que incluye la verificación, auditoría, etc. 
22

 Fuente Corporate Register. En 2007, 70 empresas  emplearon esta norma de aseguramiento y en 2006, 80. 
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2.4 Iniciativas específicas del sector financiero 

 
Como se decía al inicio del presente capítulo, cada contexto de sostenibilidad geográfico y 
sectorial debería disponer de una agenda específica que oriente el desarrollo de las estrategias 
de la empresa, el sector o la comunidad empresarial en el correspondiente nivel territorial.  
 
Sin embargo no es así en todos los casos, y en muchas ocasiones se carece de diagnósticos 
específicos, o incluso actores, que tengan interés en fijar asuntos en las agendas de 
sostenibilidad. En otras ocasiones estos actores y estos contextos de sostenibilidad son 
enormemente productivos, llegando a especificar al detalle cómo debe realizarse la 
contribución a la sostenibilidad desde un determinado sector.  
 
En definitiva, la misión de las IEE, situadas a medio camino entre las exigencias desde los 
reguladores, el mercado y la ciudadanía, reside en trasladar a las compañías un catálogo de 
asuntos relevantes que incorporar a su agenda. 
 
Para evaluar la relevancia de las IEE creadas alrededor de las empresas financieras y los 
asuntos que cada una de ellas incorpora, se seleccionaron 255 empresas del sector financiero 
de todo el mundo y se examinaron las iniciativas sectoriales en las que participaban. Este 
análisis reveló una gran variedad de estructuras dirigidas únicamente al negocio financiero así 
como el nivel de adhesión que éstas concitan. El siguiente cuadro muestra esquemáticamente 
el perfil y las características de las iniciativas consideradas.  
 
 

Cuadro 2 
 

Selección de iniciativas específicas del sector financiero 

 
Principios de Ecuador (PE) 
Año de creación: 2003. 
Ámbito: Global.  
Auspiciadores: Corporación Financiera Internacional (IFC), agencia dependiente del Banco Mundial. 
Asuntos abordados: Financiación de proyectos incluyendo criterios de sostenibilidad. 
 
Ĝ http://www.equator-principles.com/ 
 
United Nations Environment Programme Finance Initiative (UNEP-FI) 
Año de creación: 1991. 
Ámbito: Global.  
Auspiciadores: Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA). 
Asuntos abordados:  

 Hacer del desarrollo sostenible un aspecto fundamental de la gestión empresarial. 

 Promover el principio de precaución en la gestión ambiental. 

 Incluir criterios ambientales en la evaluación de riesgos.  

 Actualizar las prácticas corporativas para incorporar desarrollos importantes en la gestión ambiental. 

 Publicar la política y el desempeño ambiental de las operaciones empresariales. 
 

Ĝ http://www.unepfi.org/ 
 
United Nations Principles for Responsible Investment (UNPRI) 
Año de creación: 2006. 
Ámbito: Global.  
Auspiciadores: UNEP-FI y Pacto Mundial de Naciones Unidas. 

http://www.equator-principles.com/
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Asuntos abordados:  

 Incorporar criterios de sostenibilidad en los procesos de análisis de inversiones y toma de decisiones. 

 Desempeñar un papel proactivo y responsable como propietarias de recursos económicos. 

 Evaluar el desempeño en términos de sostenibilidad de las compañías en las que se invierte. 

 Promover la aceptación e implementación de los Principios en la industria de inversión. 

 Cooperar con otras entidades para maximizar su efectividad en la implementación de los Principios. 

 Publicar un informe sobre sus actividades y su progreso en la implementación de los Principios. 
 

Ĝ http://www.unpri.org/  
 
Environmental Bankers Association (EBA) 
Año de creación: 1994. 
Ámbito: Esencialmente EE.UU. 
Auspiciadores: Socios de la iniciativa.  
Asuntos abordados: Políticas para la gestión del riesgo ambiental. 
 
Ĝ http://www.envirobank.org/ 
 
Institutional Investor Group on Climate Change (IIGCC) 
Año de creación: 2001. 
Ámbito: Esencialmente Reino Unido. 
Auspiciadores: Socios de la iniciativa.  
Asuntos abordados: Fomento de inversiones que promuevan la lucha contra el cambio climático. 
 
Ĝ http://www.iigcc.org/ 
 
Investor Network on Climate Risk (INCR) 
Año de creación: 2003 
Ámbito: Esencialmente EE.UU. 
Auspiciadores: Socios de la iniciativa.  
Asuntos abordados: Riesgos y oportunidades financieras planteadas por el cambio climático.  
 
Ĝ http://www.incr.com/ 
 
European Alliance for CSR 
Año de creación: 2006. 
Ámbito: Europa. 
Auspiciadores: Comisión Europea.  
Asuntos abordados: Dentro del amplio conjunto de actividades multisectoriales la Alianza se han desarrollado tres talleres 
específicamente orientados al sector financiero en las siguientes cuestiones: 

 Impactos ambientales del sector financiero.  

 Comunicación de la información no financiera.  

 Inclusión financiera. 
 
Ĝ http://www.csreurope.org/pages/en/alliance.html 
 
The Forge Group 
Año de creación: 2001. 
Ámbito: Esencialmente Reino unido. 
Auspiciadores: Asociación de Bancos Británicos (BBA) y la Asociación de Aseguradoras Británicas (ABI).  
Asuntos abordados: Gestión ambiental y comunicación del desempeño. 
 
Ĝ http://www.abi.org.uk/forge/ 

 
Principios Wolfsberg 
Año de creación: 2000. 
Ámbito: Global. 
Auspiciadores: Transparency International. 
Asuntos abordados: Lucha contra la corrupción y el blanqueo de dinero en el sector bancario. 
 
Ĝ http://www.wolfsberg-principles.com/index.html 
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United Nations Capital Development Fund (UNCDF) ς Advisors Group on Inclusive Finance 
Año de creación: 1966. 
Ámbito: Global. 
Auspiciadores: Naciones Unidas.  
Asuntos abordados: Accesibilidad financiera.  
 
Ĝ http://www.uncdf.org/english/microfinance/advisors_group/ 
 
European Social Investment Forum (EUROSIF) 
Año de creación: 2001. 
Ámbito: Europa. 
Auspiciadores: Socios de la iniciativa.  
Asuntos abordados: Fomento de Ia Inversión Socialmente Responsable (ISR). 
 
Ĝ http://www.eurosif.org/ 
 
Foro español de la Inversión Socialmente Responsable, (SpainSIF) 
Año de creación: 2008 (todavía en proceso de creación). 
Ámbito: España. 
Auspiciadores: Socios de la iniciativa.  
Asuntos abordados: Fomento de Ia Inversión Socialmente Responsable (ISR). 
Ĝ http://www.spainsif.es/ 
 

 

Gráfico 6 
Entidades financieras participantes en las principales IEE de carácter sectorial  
(N=255) 

 
Fuente: Información publicada por cada una de las iniciativas seleccionadas. 
Nota: SpainSIF está todavía en proceso de constitución, por lo que no pueden conocerse a ciencia cierta cuántos socios 
tendrá dicha iniciativa. Para hacer este gráfico, se ha tomado la información de la nota de prensa que se lanzó el día de su 
presentación. 
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Desde el punto de vista de la participación en las diferentes iniciativas consideradas, existen 
diferencias enormemente significativas, que se pueden explicar por tres factores: 
 

1. En primer lugar, se encuentra el hecho de que no todas las iniciativas tienen una 
vocación internacional o global, sino que tratan de acoplar sus 
planteamientos a los contextos de sostenibilidad concretos bajo los que han 
sido concebidas. Pese a ser todavía pronto para juzgar la marcha de esta iniciativa, 
SpainSIF (y EuroSIF) supone un claro ejemplo de esta cuestión. En buena lógica, el 
devenir de la organización española va a estar muy marcado por las características  
del contexto político-normativo y del mercado español de este tipo de productos. 
Para su homóloga europea, el contexto de interlocución político-normativa y las 
características del mercado son claramente diferentes. 

 
2. En segundo lugar, la relevancia y ámbito de actuación de las organizaciones 

auspiciadoras, permiten generar una mayor cantidad de adhesiones. En este 
sentido, Naciones Unidas o el Banco Mundial, poseen una enorme capacidad de 
convocatoria y arrastre en sus iniciativas.  
 

3. Por último, se encuentra el interés y la capacidad que tienen los asuntos 
centrales de cada iniciativa para ser situados en las agendas de las 
instituciones financieras. 

Desde un punto de vista geográfico, las entidades financieras europeas son las que presentan 
una mayor actividad en su adhesión al conjunto de las iniciativas analizadas. Esta abrumadora 
presencia de instituciones financieras europeas no es extraño puesto que, como mostramos 
en el anterior apartado, el protagonismo de las empresas europeas en el desarrollo de 
políticas responsables se refleja incluso en instrumentos de fuera del ámbito europeo, como 
el índice DJSI, en el que el 57% de las empresas incluidas son europeas.  
 

Gráfico 7 
 

Participantes en Iniciativas sectoriales por regiones (n=255) 

 
 

Fuente: Información publicada por cada una de las iniciativas identificadas 
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UNEP -FI  destaca sobre el resto de iniciativas sectoriales por su número de adscripciones. 
Este proyecto dirigido específicamente al sector financiero nació en 1991 y se encuadra 
dentro del Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente. Con el objetivo de 
òcomprender los impactos de las consideraciones ambientales y sociales de la actividad financieraó, UNEP-FI 
ofrece a las empresas miembro un espacio de reflexión y diálogo en el que define un marco 
conceptual sobre las necesidades de sostenibilidad y cómo debe aproximarse a ellas el sector 
financiero. 
 
Por otra parte, los Principios de Ecuador, impulsados por varios bancos, ponen el acento 
en un aspecto clave del negocio: la financiación de proyectos. Esta iniciativa agrupa a 61 
empresas financieras, y se centra en destacar la necesidad de incluir criterios de sostenibilidad 
en esta área de la actividad, ya que generalmente en el análisis de riesgos priman aspectos 
como la rentabilidad antes que los impactos potenciales que pueden derivarse de esa 
financiación. 
 

Gráfico 8 
 

Entidades participantes en las dos principales IEE de carácter sectorial 
(N=255) 

 

 
 

Fuente: Información publicada por UNEP-FI y Principios de Ecuador. Septiembre de 2008 
 

 
Con esta misma mirada nacieron en 2006 los Principios de Naciones Unidas para la 
Inversión Responsable (UNPRI), un proyecto impulsado por Naciones Unidas a través 
de UNEP-FI y Pacto Mundial para promover la incorporación de una dimensión social y 
ambiental en las políticas de inversión. En este momento, forman parte de la iniciativa 436 
entidades financieras entre propietarios de activos, gestores de inversión y servicios 
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profesionales asociados, que representan más de 15 billones de dólares en activos 
comprometidos con una gestión más sostenible. 
 
También con una perspectiva global y promovida por Naciones Unidas, el Fondo de 
Naciones Unidas para el Desarrollo de la Capitalización (UNCDF) nació en 1966 para 
trabajar en la inversión estratégica en países en desarrollo. Afiliado actualmente al Programa 
de Desarrollo de Naciones Unidas (UNDP), el Fondo está alineado con los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio en su visión del desarrollo económico local a través de la inclusión 
financiera, proveyendo de capital a instituciones microfinancieras. En 2005 creó un grupo de 
asesores en el que colaboran gobiernos, bancos centrales, agencias reguladoras, instituciones 
microfinancieras, entidades bancarias privadas, sociedad civil, agencias de desarrollo y 
representantes del mundo académico para elaborar soluciones para la inclusión financiera. 
 
Por último, una de las iniciativas sectoriales de dimensión global más importantes son los 
Principios Wolfsberg, creados en 2000 por 11 grandes bancos y la organización 
Transparency International. Básicamente, estos principios consisten en una serie de 
estándares y recomendaciones de productos específicos para el sector a fin de prevenir el 
blanqueo de dinero y la financiación indirecta de actividades terroristas. 
 
En el plano regional, sin duda una de las actividades que mejor ilustran esta proactividad del 
sector financiero en la elaboración de soluciones de sostenibilidad específicas para su negocio 
son los ôlaboratoriosõ de la Alianza Europea para la RSE. Tres entidades, elegidas por la 
Comisión Europea coordinan y facilitan estos trabajos: CSR Europe, BusinessEurope y 
UEAPME. Business Europe y UEAPME, son la patronal europea y la federación de pymes 
europeas respectivamente, mientras que CSR Europe es la red internacional de grandes 
empresas que lidera la promoción de la RSC en Europa.  
 
Hoy participan en la Alianza más de 230 empresas europeas mediante actividades 
relacionadas con la investigación y divulgación de la RSC. Aproximadamente, 25 de ellas son 
españolas (de las que 15 son Cajas de Ahorros, 2 son bancos y el resto pertenecen a otros 
sectores de actividad).  
 
Los objetivos principales de la Alianza son arrojar luz sobre las prácticas más innovadoras en 
Responsabilidad Social Corporativa y estimular otras nuevas, promover la iniciativa privada 
en este campo, facilitar el trabajo colaborativo y el intercambio de experiencias y 
conocimiento, impulsar la capacitación y animar a la creación de proyectos en alianza entre 
empresas y stakeholders. Desde su creación, la Alianza Europea de la RSE ha amparado 20 
laboratorios que han contado con cerca de 200 empresas y organizaciones representativas de 
sus stakeholders. 
 

Cuadro 3 
 

Las Cajas de Ahorros españolas en la Alianza Europea de la RSE 

 

En 2007, 23 Cajas de Ahorros participaron en el marco de la Alianza, en un laboratorio dedicado a configurar 
un informe de Responsabilidad Social Corporativa agregado para el conjunto del sector. Caja Granada y Caja 
Madrid lideraron este proyecto que contó con la coordinación de CECA. El objetivo del laboratorio fue 
mejorar la calidad de la información sobre aspectos agregados que, como el impacto sobre la competencia 
en los mercados o la accesibilidad financiera, permitiesen informar sobre cuestiones en las que el sector de 
las Cajas de Ahorros en su conjunto presenta impactos muy significativos. Su trabajo ha sido reconocido por 
Global Reporting Initiative (GRI) como ejemplo de informe agregado. 



[34] 
 

<LIBRO VERDE DE LA RESPONSABILIDAD CORPORATIVA EN EL SECTOR FINANCIERO 

 

 
Por otra parte, también en el marco europeo, el European Social Investment Forum 
(EuroSIF), fundado en París en 2001, tiene como misión òimpulsar la sostenibilidad a trav®s de 
los mercados financierosó. Desde esta postura, EuroSIF asesora a sus miembros en la 
cooperación para el avance de la Inversión Socialmente Responsable (ISR). Actualmente, 
EuroSIF cuenta con 67 miembros, que representan más de 600 mil millones de dólares y 
entre los que se cuentan fondos de pensiones, entidades de servicios financieros, institutos 
académicos y de investigación y ONG.  
 
 

Gráfico 9 
Las 20 empresas más activas en el conjunto de las iniciativas consideradas, 
por asuntos principales abordados en las iniciativas (n=255) 

 
 

Fuente: Información publicada por UNEP-FI y Principios de Ecuador. Septiembre de 2008 
bƻǘŀΥ {Ŝ ŜƳǇƭŜŀ ƭŀ ŎŀǘŜƎƻǊƝŀ CƛƴŀƴŎƛŀŎƛƽƴ ŘŜ tǊƻȅŜŎǘƻǎ ǇŀǊŀ ǊŜŦŜǊƛǊǎŜ ŀ ŀǉǳŜƭƭŀǎ ƛƴƛŎƛŀǘƛǾŀǎ ŎƻƳƻ ƭƻǎ άtǊƛƴŎƛǇƛƻǎ ŘŜ 
9ŎǳŀŘƻǊέ ǉǳŜ ǎŜ ŎŜƴǘǊŀƴ Ŝƴ ƳƛǘƛƎŀǊ ȅ ŎƻƴǘǊƻƭŀǊ ƭƻǎ ƛƳǇŀŎǘƻǎ ǎƻŎƛŀƭŜǎ ȅ ŀƳōƛŜƴǘŀƭŜǎ ŘŜ ƭŀ ŦƛƴŀƴŎƛŀción de grandes 
proyectos. 

 
En Norteamérica, es destacable la EBA (Environmental Bankers Association), una 
asociación de representación y òapoyo a la industria de los servicios financieros en el desarrollo de 
políticas y procedimientos para la gestión del riesgo medioambientaló. Esta organización concentra a 12 
entidades financieras de Estados Unidos y Canadá que buscan el intercambio de experiencias 
que contribuyan al mejor desempeño ambiental del sector. 
 
En el plano de iniciativas dirigidas al sector en el ámbito local, destaca el británico Forge 
Group, un consorcio de bancos británicos cuya mayor contribución al escenario de la 
sostenibilidad radica en su publicaci·n òGuidelines on Environmental Management and 
Reporting for the Financial Services Sectoró. Con esta guía, el grupo pretendía ofrecer a las 
empresas una orientación sobre cómo mejorar la comunicación de su desempeño ambiental. 
 
Respondiendo a este mismo perfil, el Institutional Investor Group on Climate Change 
(IIGCC) , creado en Londres en 2001, concentra a más de 40 fondos de inversión y otros 
inversores institucionales preocupados por introducir la perspectiva del largo plazo y de 
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sostenibilidad ambiental en las decisiones de inversión. En palabras del propio grupo, òel 
IIGCC considera que los inversores institucionales y las compañías pueden beneficiarse de una mayor 
comprensi·n de los riesgos y oportunidades vinculados al cambio clim§ticoó. Otro modelo de foro de 
sostenibilidad sectorial, y de corte local muy relevante, es el Investor Network on Climate 
Risk (INCR) , una red de más de 60 inversores institucionales y compañías financieras que 
busca transformar los retos que plantea el cambio climático en oportunidades de negocio 
desde una óptica de sostenibilidad. 
 

Gráfico 10 
20 empresas más activas en el conjunto de las iniciativas consideradas  
(n=255)  

 
Fuente: Elaboración propia 
bƻǘŀΥ {Ŝ ŜƳǇƭŜŀ ƭŀ ŎŀǘŜƎƻǊƝŀ CƛƴŀƴŎƛŀŎƛƽƴ ŘŜ tǊƻȅŜŎǘƻǎ ǇŀǊŀ ǊŜŦŜǊƛǊǎŜ ŀ ŀǉǳŜƭƭŀǎ ƛƴƛŎƛŀǘƛǾŀǎ ŎƻƳƻ ƭƻǎ άtǊƛƴŎƛǇƛƻǎ ŘŜ 
9ŎǳŀŘƻǊέ ǉǳŜ ǎŜ ŎŜƴǘǊŀƴ Ŝƴ ƳƛǘƛƎŀǊ ȅ ŎƻƴǘǊƻƭŀr los impactos sociales y ambientales de la financiación de grandes 
proyectos. 

 
Cuando se examina el cómputo total de miembros de IEE sectoriales, no sorprende el hecho 
de que alrededor del 80% de miembros sean empresas que pertenecen a países post-
industriales (Europa, Norteamérica, Oceanía y Japón, principalmente). En esta misma línea, 
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aunque la mayor parte de las empresas financieras forman parte de pocas IEE sectoriales 
(más del 70% de las entidades sólo participan en una IEE global), otras, como las europeas 
Deutsche Bank, HSBC o ABN Amro, se perfilan como las entidades más activas en la 
búsqueda de espacios y herramientas que les permitan desarrollar una actividad financiera 
más sostenible. 
 
Para tener una imagen más ilustrativa de las iniciativas sectoriales que se han examinado a lo 
largo de este epígrafe, resulta útil distribuirlas en una matriz de análisis de los temas que 
aborda cada una de ellas y que, por ende, pretende transmitir a sus entidades miembro.  
 
Aunque la mayor parte de las iniciativas abordan numerosos temas vinculados a la 
sostenibilidad de la actividad financiera, es posible identificar que siempre existe uno de ellos 
que define y da forma al resto del enfoque de trabajo que desarrollan. Así, en el siguiente 
gráfico se señalan todas las iniciativas sectoriales seleccionadas separadas por su ámbito 
territorial (global, regional o local) y distribuidas con arreglo a cada uno de los temas que 
abordan, destacando en una escala de colores la prioridad baja, media o alta de cada uno ellos 
en su aproximación a la sostenibilidad.  
 
Los asuntos señalados, que sirven como referencia para la distribución de las iniciativas, 
recogen los principales temas vinculados a distintos aspectos de la sostenibilidad del sector 
financiero. Estos surgen del análisis de cada una de las iniciativas, desde los más generales 
(ISR y gestión de impactos derivados de la financiación de proyectos) a los más específicos 
(Inclusión financiera y Cambio climático). 
 
De acuerdo con esta distribución, es posible observar dos hechos clave: 
 

1. Por una parte, considerando todos los temas abordados, es destacable que las 
cuestiones que más interés concentran son el impacto ambiental y la ISR. De 
manera más secundaria, aparece el cambio climático, que sería una cuestión 
vinculada directamente con la conciencia de los impactos ambientales. Estos dos 
temas son clave para un sector cuya actividad directa en el plano de la sostenibilidad 
no tiene tanta influencia como los efectos indirectos que se pueden derivar de sus 
decisiones. Esta circunstancia explicaría la afluencia de iniciativas sectoriales que 
pretenden orientar a las empresas en la dirección que deben tomar sus estrategias 
para mejorar en estos desempeños directos e indirectos. 
 

2. Por otra parte, si se atiende únicamente a los temas protagonistas de cada una de las 
iniciativas, destaca una concentración especial alrededor de una preocupación 
central: los impactos ambientales. 
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Gráfico 11 
 

Clasificación de iniciativas sectoriales consideradas en función de los principales 
temas abordados 
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Fuente: Elaboración propia a partir de la información disponible en la web de cada una de las iniciativas seleccionadas. 
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Adicionalmente, y desde un punto de vista sub-sectorial, hay que mencionar la iniciativa 
llevada a cabo en el seno de ESBG (European Saving Banks Group) en mayo de 2008, 
denominada ESBG Charter for Responsible Business, que consiste en 6 òprincipios de 
responsabilidadó generales propuestos por ESBG con el fin de que las entidades suscritas òse 
diferencien de sus competidores destacando la naturaleza responsable de sus actividadesó. 
Estos principios son los siguientes: 
 

1. Relación justa y transparente con los clientes. 
2. Promoción de la accesibilidad e inclusión financieras. 
3. Negocios ambientalmente responsables. 
4. Contribución responsable a la sociedad. 
5. Gestión responsable de recursos humanos. 
6. Transparencia en la comunicación. 

En la actualidad, están suscritas a esta iniciativa un total de 24 entidades, de las que más de la 
mitad (13 de ellas) son Cajas de Ahorros españolas, además de CECA23. 
  

                                                            
23

 Para más información sobre esta iniciativa y para ver el detalle de las empresas suscritas, puede consultarse: 
Ĝhttp://www.esbg.eu/uploadedFiles/ESBG/charter%20screen%20view.pdf  

http://www.esbg.eu/uploadedFiles/ESBG/charter%20screen%20view.pdf
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2.5 Características de la información de sostenibilidad 
publicada por las entidades financieras en sus informes 

anuales 

 
Pese a su excesivo protagonismo en los últimos años y la creciente crítica sobre la utilidad 
real de este tipo de herramientas, los informes de sostenibilidad son hoy el principal 
instrumento para conocer el desempeño no financiero de las organizaciones. Por esta razón, 
un análisis sobre cómo y qué información están publicando las entidades financieras, puede 
ayudar al propósito de comprender qué asuntos considera relevantes el sector en sus 
apuestas por la sostenibilidad. 
 
El análisis, por tanto, se materializa desde una doble perspectiva, persiguiendo dos 
objetivos fundamentales:  
 

a. valorar la transparencia de las organizaciones y  
b. valorar qué tipo de asuntos se consideran relevantes. 

 
Como ya se ha comentado, la principal referencia internacional para la elaboración de este 
tipo de informes es la òGu²a para la Elaboración de Memorias de Sostenibilidad de Global 
Reporting Initiative (GRI)ó. Para la elaboraci·n del an§lisis de la informaci·n sobre 
sostenibilidad se ha empleado esta guía en sus versiones G3 de 2006, junto a dos 
suplementos sectoriales: el social de noviembre de 2002 y el ambiental de marzo de 200524. 
 
Para la realización del análisis se fijó a priori una muestra de 3025 instituciones 
financieras, de las cuales 14 debían pertenecer a un panel fijo de Cajas de Ahorros26 y las 16 
restantes podrían escogerse entre otras entidades financieras. 
 
Con objeto de incluir aquellas instituciones que presentasen un nivel avanzado en sus 
prácticas de RSC, la selección de la muestra de las 16 instituciones bancarias se realizó 
teniendo en cuenta tres criterios principales, no excluyentes: 
 

1. El grado de estandarización de la información que presentan sobre su gestión 
socialmente responsable (utilización del estándar Global Reporting Initiative). 

2. Su presencia en índices bursátiles sostenibles (FTSE4Good o Dow Jones 
Sustainability Indexes). 

3. La adhesión a iniciativas voluntarias de sostenibilidad para el sector financiero 
(esencialmente UNEP-FI y Principios de Ecuador).  
 

El objetivo de la composición de esta muestra sería comparar las prácticas de una selección 
representativa de Cajas de Ahorros españolas con una muestra similar de instituciones 
financieras con un nivel de sofisticación alto en el desarrollo de sus políticas de 
sostenibilidad. 

                                                            
24

 En el momento de la finalización de este informe, octubre de 2008, se ha publicado la versión definitiva del suplemento 
financiero de GRI. 
25

 La muestra de instituciones analizadas representa prácticamente el 25% del conjunto de las empresas del sector que 
emitieron un informe en 2008 siguiendo la guía GRI.  
26

 Las 14 Cajas de Ahorros de la muestra son coincidentes con las entidades promotoras del estudio. 

El análisis de cómo y 
qué información están 
publicando las 
entidades financieras, 
puede ayudar al 
propósito de 
comprender qué 
asuntos considera 
relevantes el sector en 
su apuesta por la 
sostenibilidad.  
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Para evaluar sus políticas y prácticas de sostenibilidad, se analizaron los últimos 
informes/memorias de sostenibilidad o Responsabilidad Social Corporativa 
disponibles para el público en general, cuya fecha de publicación fuese anterior a agosto de 
2008. Cuando se consideró pertinente, también se incluyeron en el análisis los informes 
financieros anuales si éstos abordaban con cierto grado de detalle su gestión de la 
sostenibilidad. Del mismo modo, se consideraron las memorias de la Obra Social de Cajas de 
Ahorros (OBS) cuando éstas informaban sobre gestión de la RSC.  
 
Es importante señalar que no constituye objeto del presente trabajo el análisis de las 
prácticas en materia de sostenibilidad llevadas a cabo por las Fundaciones u OBS. 
Siendo conscientes de que omitir la Obra Social en el análisis comparativo respecto a los 
bancos supone una importante alteración de la realidad por tratarse de una parte 
fundamental de su RSC, la decisión de no incluir las actividades desarrolladas por la Obra 
Social se justifica por las dos siguientes razones:  
 

 En primer lugar, la OBS ha sido sobradamente analizada en diversos estudios, 
algunos de ellos de muy reciente publicación27 y en el presente trabajo querían 
destacarse otros aspectos de las políticas responsables28 de las cajas de ahorros.  
 

 En segundo lugar, porque el carácter singular y paradigmático de la OBS en el sector 
financiero hace difícilmente comparables las prácticas de las Cajas con cualquier otra 
institución financiera. Esta singularidad es quizá más patente en los estándares para 
la elaboración de informes de sostenibilidad ðbase de nuestro análisis-, que sólo 
recogen parcialmente la amplia riqueza de actividades y su significación real en el 
territorio. Contemplar el resto de actividades desarrolladas por las Cajas de Ahorros 
hace más fácil la comparación.  

 
Como contrapartida, los análisis que se ofrecerán con mayor nivel de profundidad en el 
siguiente capítulo permitirán descender a aspectos estrictamente vinculados al negocio. 
 
Con todo, en algunas ocasiones ha sido preciso hablar de la Obra Social, por la necesidad de 
incluir o explicar determinadas actividades, y cuando esto ha ocurrido se ha justificado 
convenientemente.  
 
Las entidades financieras seleccionadas para esta investigación se citan en la ficha técnica al 
inicio de este documento. 
 
 

Perfil y calificación de los informes  
 
Con los datos oficiales publicados por GRI en septiembre de 2008, es contrastable la 
existencia de un rasgo diferencial en la reciente ôculturaõ de la elaboraci·n de informes de 
sostenibilidad en España: la mayoría de los informes obtienen la máxima calificación del 
estándar GRI, la A+. Esta calificación implica que el contenido del informe incluye la mayor 

                                                            
27

 9ƴǘǊŜ ƭƻǎ ǵƭǘƛƳƻǎ ǘǊŀōŀƧƻǎ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀƴΥ t²/ нллу ά9ƭ ƛƳǇŀŎǘƻ ŘŜ ƭŀ hōǊŀ {ƻŎƛŀƭέ 
28

 Al igual que la acción social o la ambiental, la obra social, se concibe como parte constituyente de las políticas de 
responsabilidad corporativa. 
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parte de los indicadores sobre el perfil de la compañía, su gestión y desempeño, y una 
verificación externa independiente.  
 
Los datos oficiales de GRI revelan que España es el país con más informes en A+ del 
continente. Con 39 informes con esta calificación, los españoles suponen más de la mitad de 
los que han obtenido esta misma valoración en toda Europa. Esta circunstancia es llamativa 
si se compara este dato con las calificaciones recibidas por las empresas del Reino Unido, 
pioneras en la elaboraci·n de informes y sede de un ômercadoõ muy competitivo en la 
elaboración de este tipo de documentos. 
 
A este respecto, cabe decir que, si bien parece claro que los informes de entidades financieras 
españolas ñincluyendo Cajas y bancosñ presentan una calidad formal excelente, parece 
justo añadir que la relevancia y profundidad de los temas abordados resulta muy desigual. 
 

Gráfico 12 
 

Calificación GRI de los informes de sostenibilidad por países (N=30) 

 
Fuente: Elaboración propia.  

 
 
 
 

0 2 4 6 8 10 12 14 16

Australia

España

Holanda

Alemania

España

Alemania

Belgica

Italia

UK

EE.UU.

España

Francia

Holanda

UK

A
+

A
B

+
B

N
in

g
u

n
a



[42] 
 

<LIBRO VERDE DE LA RESPONSABILIDAD CORPORATIVA EN EL SECTOR FINANCIERO 

 

Gráfico 13 
 

Calificación GRI de los informes de sostenibilidad (N=30) 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 
Existen tres formas de calificar los informes de sostenibilidad, puede ser la propia institución 
la que se autocalifique (calificación autodeclarada- Selfdeclared); dicha calificación puede ser 
verificada por un tercero independiente (3rd.check) y /o por la propia GRI(GRI checked). 
 
De la muestra seleccionada, más de la mitad de los informes de los bancos no llegan a ser 
verificados por GRI, casi la cuarta parte de ellos no presenta calificación y una pequeña 
minoría son verificados por un tercero independiente. Sin embargo, en las Cajas de Ahorros 
predomina la verificación de GRI junto a una mayor proporción de informes calificados por 
un tercero.  
 

Gráfico 14 
 

Calificación GRI de los informes de sostenibilidad (N=30) 

 

Fuente: Elaboración propia.  

 

Contenido de los informes  
 
Con respecto al contenido de los informes de sostenibilidad, las instituciones financieras 
responden la práctica totalidad de los indicadores básicos de la Guía GRI. Aquí, sin embargo, 
sí se registra una diferencia significativa entre la información que vuelcan las Cajas de 
Ahorros en sus informes anuales y la elaborada por los bancos. Las Cajas responden a un 
mayor número de indicadores en todas las categorías.  
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Una posible explicación se encuentra en la creciente, pero todavía escasa, presencia 
exterior de las Cajas. Este factor simplifica los procesos de recogida de datos, ya que 
los perímetros de medición son más pequeños y controlables que los de entidades 
con una fuerte presencia internacional. Sin embargo, este factor no puede explicar por si 
sólo las diferencias encontradas. También aquí inciden elementos diferenciales de la cultura 
de las Cajas de Ahorros. En concreto, los vinculados, por ejemplo, a una tradición en la 
gestión de recursos humanos donde las Cajas han sido pioneras en cuestiones como la 
igualdad de oportunidades, la estabilidad en el empleo o la previsión social complementaria. 
 
Donde resulta más valiosa la información comparada a través del estándar GRI es, 
precisamente, en la incorporación del suplemento sectorial, puesto que dicha incorporación 
revela el interés de una organización por transparentar información relevante de acuerdo a su 
actividad sectorial. En la comparativa entre Cajas y bancos, se evidendencia una clara 
distancia respecto al uso de los indicadores adicionales del sector financiero29  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                            
29

 En enero de 2008 se cerró el plazo de consulta pública sobre el borrador definitivo del suplemento sectorial GRI y se ha 
publicado en su versión definitiva en el mes de octubre de 2008. 

Gráfico 15 
 

Calificación GRI de los informes de sostenibilidad (N=30) 

 

 

Fuente: Elaboración propia.  
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Gráfico 16 
 

Porcentaje de entidades que emplean los indicadores del suplemento sectorial de 
GRI (N=30) 

 

 
 
 

Fuente: Elaboración propia.  

 
Si, además, descendemos al nivel del tipo de información sectorial aportada según los 
capítulos que recoge el suplemento sectorial de GRI, observamos cómo, excepto en el 
apartado de desempeño ambiental, las Cajas de Ahorros responden a un promedio superior 
de indicadores, siendo el desempeño hacia la sociedad el que obtiene un mayor nivel de 
respuesta. 
 

Gráfico 17 
 

Empleo de los indicadores del suplemento sectorial de GRI. Promedio de respuesta 
a cada grupo de indicadores (N=30) 

 
 

Fuente: Elaboración propia.  
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Proceso de definición de contenidos de los informes de sostenibilidad 
 
La elección de contenidos de los informes de sostenibilidad del sector financiero, en tanto 
que siguen la Guía GRI, debería reflejar la recomendación de dicha guía en cuanto a la 
necesidad de comunicar el proceso seguido para determinar cuáles son los asuntos 
considerados relevantes por sus grupos de interés, y cómo dichos asuntos se responden en el 
informe en cuestión. 
 
La identificación de los grupos de interés con los que las instituciones financieras se 
interrelacionan -y a quienes afectan de alguna manera a través del ejercicio de su actividad-, y 
la posterior consideración de sus necesidades, es un proceso fundamental que está en la base 
de todo proceso de integración de la responsabilidad social dentro de la estrategia 
corporativa.  
 
Los modelos específicos de diálogo pueden ser tan diversos como diversas son las 
compañías y los grupos de interés que los protagonizan. Por otro lado, el diálogo con 
estos grupos, por sí solo, no acredita la apuesta corporativa por la sostenibilidad e, incluso, 
puede servir de coartada para legitimar decisiones preexistentes de las compañías30. Lo que sí 
parece indudable es que, a partir de la identificación de una serie de grupos de interés, las 
empresas han dejado de ser organizaciones aisladas con una función estrictamente 
económica para convertirse en nudos de una red que engloba a actores de distinta naturaleza 
que comparten objetivos comunes y necesitan cooperar para alcanzarlos. 
 

Gráfico 18 
 

Métodos empleados para conocer las expectativas de los grupos de interés 
respecto de los contenidos de los informes y que son mencionados por las 
entidades seleccionadas  (N=30) 

 

 

Fuente: Elaboración propia.  
Nota: Caja Granada, entre otras Cajas de Ahorros, consulta a su Asamblea General ςen la que existe una representación 
amplia de los diferentes grupos de interés de la institución- para la fijación de los contenidos de su informe anual de RSC. 
Así, los órganos de dirección y administración participan en la definición de los contenidos de los informes. 

 

                                                            
30

 Collins, Eva; Kearins, Kate and Roper, Juliet. The Risks in Relying on Stakeholder Engagement for the Achievement of 
Sustainability, en Electronic Journal of Radical Organisation Theory. Nº 9, 2005. 
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La integración de las consultas a los grupos de interés como elemento troncal para la fijación 
del contenido de un informe anual de sostenibilidad ha supuesto un importante paso hacia la 
elaboración de informes menos estandarizados y más adaptados a la circunstancia concreta 
de cada institución. 
 
Adicionalmente a los canales tradicionales de comunicación ñportales de internet 
corporativos, las publicaciones institucionales, las líneas telefónicas para 
consulta/reclamaciones de clientes, accionistas o proveedores, la intranet para empleados, 
etc.ñ se identifican otros mecanismos mediante los cuales las empresas proceden a realizar 
consultas sistemáticas para obtener el feedback de sus stakeholders. Algunos de ellos son la 
realización de workshops o talleres de trabajo, focus groups o grupos de discusión, consultas a 
paneles de expertos u ONG, reuniones con empleados, accionistas, clientes, organizaciones 
no lucrativas (ONL) u ONG, etc. 
 
En este sentido, el análisis del contenido de los informes no sujetos a los criterios GRI, es 
decir, aquellos en los que la información incluida es aquella que la entidad ha entendido que 
era relevante para entender su contribución a la sostenibilidad, bien porque sus grupos de 
interés así lo han expresado, bien porque forma parte de la estrategia de la institución; nos 
permite identificar algunas de las preocupaciones que el sector financiero incluye en su visión 
de la sostenibilidad. 
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Gráfico 19 
 

Aspectos específicamente mencionados en los informes de sostenibilidad 
sectoriales de las entidades seleccionadas (N=30) 

 

Fuente: Elaboración propia.  
*La mayor parte de las Cajas de Ahorros desarrollan programas de alfabetización financiera a través de su Obra Social 
**La dimensión real de estos asuntos incluyendo la Obra Social es muy superior en las Cajas de Ahorros 

 
Así, en el análisis de contenidos de los informes de sostenibilidad se evidencia una tendencia 
a informar principalmente sobre asuntos que pueden ser considerados emergentes. De este 
modo, existe un mayor grado de concentración de la información en torno al medio 
ambiente y, en concreto, en torno a la lucha contra el cambio climático, dada la actual 
relevancia del mismo en todos los ámbitos.  
 

Información sobre asuntos controvertidos 
 
En el ejercicio de la transparencia, es necesaria la incorporación de las inquietudes de los 
distintos grupos de interés para reflejar no sólo lo que la institución desea informar, o se ve 
obligada a hacerlo por requerimientos legales, sino también aquellos asuntos que 
públicamente demandan ser comunicados. 
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HSBC, por ejemplo, hizo pública la demanda de mayor transparencia por parte de sus 
stakeholders respecto de las transacciones financieras, la implementación de políticas 
sectoriales, y sobre cómo eran tomadas en cuenta las decisiones difíciles relacionadas con 
desafíos o dilemas, así como sobre cuestiones de acuerdos de Gobierno Corporativo. 
 
A su vez, es necesario el desarrollo de estructuras organizativas que den solidez y respaldo a 
la ejecución de las políticas definidas, proporcionando un adecuado marco de actuación. En 
ello resulta fundamental la constitución de comités de ética y transparencia, definidos con la 
correspondiente independencia y jerarquía.  
 
Es también importante en el compromiso con la transparencia la revelación de aquellos 
asuntos relacionados con la actividad de la empresa que puedan resultar controvertidos. Por 
ejemplo, aquellos que tengan que ver con las situaciones de crisis que puedan afectar al 
sector financiero, las estrategias de inversión y crédito tanto para los fondos propios como 
para los gestionados por cuenta de terceros, las directrices de financiamiento en sectores 
controvertidos como el armamentístico o de defensa, o bien los negocios desarrollados en 
países donde se vulneran los derechos humanos. 
 
De igual modo, forman parte de los asuntos controvertidos la comunicación de las 
donaciones concedidas a partidos políticos, las políticas definidas respecto a dicha práctica, la 
actividad desarrollada en países considerados paraísos fiscales, o el financiamiento de 
actividades que puedan implicar trabajo infantil. 
 
La banca informa en cierta medida de los asuntos que pueden considerar controvertidos o 
relevantes. En las Cajas de Ahorros también se detectan prácticas de este tipo, pero más 
delimitadas por la  naturaleza de su negocio. De este modo, todas las Cajas informan, por 
ejemplo, de los instrumentos de financiación a partidos políticos en el Informe Anual de 
Gobierno Corporativo. 
 
Citi informa que continúa financiando centrales eléctricas de carbón, y proporciona un 
listado anual de contribuciones corporativas a políticos y comunica que aplican la legislación 
del país en materia de derechos humanos. Aunque, con relación a este último aspecto, 
reconocen que tratan de seguir sus estándares internos y esto puede llevar a la aplicación de 
estándares más laxos en aquellos países donde dichos derechos son vulnerados o menos 
protegidos por la legislación nacional.  
 
HSBC comunica que continúa financiando proyectos basados en energía fósil ñpetróleo, 
gas, carbónñ para cubrir la demanda de energía existente, si bien éstos deben cumplir 
estándares y regulaciones definidos;  y que, a partir de la crisis del sector inmobiliario, 
cesaron las adquisiciones hipotecarias en Estados Unidos y cerraron esa línea de negocio.  
 
ING y Barclays no financian negocios en países donde se haya constatado que los derechos 
humanos son violados a gran escala ñcomo Burma, Myanmar, Sudanñ aunque continúan 
financiando proyectos de ayuda humanitaria en dichos países. 
 
Barclays por su parte, reconoce que en algunos mercados el trabajo infantil puede ser el 
sustento de familias y, en tales circunstancias, trabaja con los proveedores para garantizar que 
los niños involucrados sean tratados correctamente y tengan acceso a educación. A su vez, 
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informa de que ha realizado donaciones a los principales partidos políticos en Sudáfrica, en 
apoyo a la democracia. 
 
Rabobank informa sobre algunos casos de financiación que han generado controversia, 
como es el caso de una empresa acusada por Greenpeace de estar presuntamente involucrada 
en la deforestación ilegal en la República Democrática del Congo. A dicho cliente le 
preguntaron sobre su responsabilidad en el asunto y, posteriormente, éste anunció que no 
ampliaría sus actividades hasta que hubiera garantías legales y políticas respecto a la actividad 
de forestación en ese país.  
 
BBVA provee financiación al sector de las armas y municiones, pero aclara la existencia de 
políticas definidas en relación a ese sector de actividad. Dentro de éstas, destaca la 
prohibición de financiar actividades relacionadas con armas de destrucción masiva o bombas 
de racimo. A su vez, brinda información sobre su presencia en paraísos fiscales y su política 
de reducción de la misma.  
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3. Segunda parte: la contribución a la 
sostenibilidad desde el negocio financiero 
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3.1 Introducción metodológica 

 

Un modo de enfocar la RSC  
 
Las empresas del sector financiero han interpretado e incorporado el objetivo de la 
sostenibilidad, y lo han llevado a la práctica de forma muy variada. Sin embargo, todas estas 
opciones oscilan en un equilibrio permanente entre dos enfoques complementarios básicos. 
 
Un enfoque que podr²amos denominar ôprescriptivo o normativoõ, que se caracteriza por la 
preocupación por identificar una serie de principios o normas que guíen la labor de las 
organizaciones hacia la sostenibilidad. Estos principios, una vez consensuados, establecen 
marcos estructurados que facilitan el trabajo de los gestores en relación con la sostenibilidad, 
ya que ofrecen caminos más estandarizados que cuentan con el beneplácito  de otras 
empresas y entidades. 
 
Y otro que, siguiendo la tipología sobre las aproximaciones a la RSC elaborada por Garriga y 
Mele (2004), podríamos denominar ôenfoque integradorõ31. En este caso, se trataría de 
considerar que las empresas deben integrar las demandas de sus grupos de interés para 
contribuir a la sostenibilidad desde su negocio. De este modo, el diálogo  con estos grupos se 
convierte en condición necesaria para crear una política de Responsabilidad Social 
Corporativa que conduzca a la sostenibilidad. Ambos enfoques permiten producir ðal menos 
teóricamente- dos formas de entender la responsabilidad en las organizaciones.  
 
En las entidades financieras ambas visiones coexisten. Sin embargo, se producen tensiones 
derivadas de pretender hacer coherentes una visión micro, donde lo que priman son las 
necesidades de los grupos de interés necesariamente influidos por su contexto local, y una 
visión macro en la que la empresa trata de responder a los programas que fijan las Iniciativas 
Éticas Estandarizadas, imbuidas de problemas de orden global. 
 
Estos cambios de escala se hacen patentes cuando repasamos el conjunto de los asuntos que 
el sector financiero desarrolla de manera específica en sus informes de sostenibilidad y los 
ponemos en relación con la dimensión de las entidades.  
 
Pese al actual nivel de crecimiento y expansión, las Cajas de Ahorros cuentan con un fuerte 
arraigo al territorio, lo que necesariamente define un tipo de políticas muy enfocadas a las 
necesidades reales del contexto que les rodea. Emergen, así, asuntos como el desarrollo local, 
el apoyo al tejido productivo o la accesibilidad geogr§fica. Al incorporar el ôenfoque 
normativoõ, mediante la aplicación de estándares, se produce una tendencia hacia la 
homogeneización, incorporándose algunos temas de importancia global que no tienen por 
qué ser coherentes con las necesidades del contexto antes mencionado.  
 
 
 
 

                                                            
31

 DŀǊǊƛƎŀ ȅ aŜƭŜ όнллпύΦ ά/ƻǊǇƻǊŀǘŜ {ƻŎƛŀƭ wŜǎǇƻƴǎƛōƛƭƛǘȅ ¢ƘŜƻǊƛŜǎΥ aŀǇǇƛƴƎ ǘƘŜ ¢ŜǊǊƛǘƻǊȅέΦ Journal of Business Ethics. 53, 
pp. 52-71. 
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El peso de las iniciativas genéricas  
 
Como hemos mostrado en los anteriores apartados, aunque ya existe un conjunto de 
iniciativas de corte sectorial maduras para avanzar con paso firme en la construcción de un 
acervo de prácticas específicamente sectorial, todavía son las iniciativas de carácter más 
genérico las que representan el común denominador de las prácticas sectoriales. 
 
En este sentido, la ausencia de referencias claras para entender el perímetro de la RSC ha 
favorecido que las agendas de las entidades financieras en esta materia se construyan en 
buena medida reflejando las prioridades establecidas por iniciativas estandarizadas externas. 
Filtrar las prácticas de RSC que lleva a cabo el sector mediante los esquemas comúnmente 
aceptados que recogen las guías o los estándares internacionales ñen materia laboral, 
ambiental o de Gobierno Corporativoñ, nos devuelve una imagen del sector de enorme 
avance y compromiso con determinada forma de entender la sostenibilidad, pero quizá poco 
explicativa del contexto concreto en el que el sector se relaciona e incide sobre la 
sostenibilidad.  
 

Gráfico 20 
 

Clasificación de las principales iniciativas en función de los contextos de 
sostenibilidad 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia.  

 
 


